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Secretaría: A Despacho la anterior demanda acumulada –Carpeta 3- del señor Alexander Gómez 

Zea al  proceso ejecutivo con acción personal  cursante en éste juzgado con radicado 2022-0020-

00.- 

Cartago, abril 22 de 2024 

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

República de Colombia 

 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

  AUTO  No. 354 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL   (Dos  

Acumulados)  

   RADICACION: 761473103002-2022-00020-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, abril veintiséis (26)  de dos mil veinticuatro (2024)  

  Continuando con el trámite de ésta demanda  acumulada formulada 

por el señor por el señor Alexander Gómez Zea contra  Julio César Toro Osorio 

al proceso ejecutivo con radicación No. 2022-020 adelantado  por el señor  Gustavo 

Alberto Nieto Buitrago contra  María Dulfay Ramirez y Julio César Toro Osorio,  
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aun no se ha llevado a cabo la notificación del mandamiento de pago al ejecutado 

razón por la que se realizará requerimiento  en tal sentido. 

  

    Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle 

  R e s u e l v e: 

  1º.- Requerir a la parte  ejecutante para que adelante las gestiones 

tendientes a la notificación del mandamiento de pago al señor Julio César Toro 

Osorio, en armonía con lo indicado en el Art.78 Numeral 6odel C. General del 

Proceso.- 

  2º.-  Notificar  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la 

ley 2213 de Junio 13 de 2022.- 

  Notifíquese y Cúmplase 

  El Juez  

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

h.f.v. 
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